
ARTÍCULO 42. CONSECUENCIAS DE LA APROBACIÓN POPULAR DE UN
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE REQUIERE VOTACIÓN. Los
mecanismos de participación ciudadana, que habiendo cumplido los requisitos contemplados en
el artículo anterior, hayan sido aprobados tienen las siguientes consecuencias:

a) Aprobado un referendo, el Presidente de la República, el gobernador o el alcalde, según el
caso, sancionará la norma y dispondrá su promulgación en el término de ocho días contados a
partir de la declaración de los resultados por parte de la Registraduría del Estado Civil
correspondiente, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

b) Los actos legislativos, las leyes, las ordenanzas, los acuerdos y las resoluciones locales,
entrarán en vigencia a partir del momento de la publicación a menos que en la misma se
establezca otra fecha.

La publicación deberá hacerse a los ocho (8) días siguientes a la aprobación de los resultados por
la organización electoral en el Diario Oficial o en la publicación oficial de la respectiva
corporación y, de no realizarse, se entenderá surtida una vez vencido dicho término,
configurándose para el funcionario reticente una causal de mala conducta;

c) Cuando el pueblo haya adoptado una decisión obligatoria en una consulta popular, el órgano
correspondiente deberá adoptar las medidas para hacerla efectiva.

Cuando para ello se requiera una ley, una ordenanza, un acuerdo o una resolución local, la
corporación respectiva deberá expedirla dentro del mismo período de sesiones o a más tardar en
el período siguiente. Si vencido, este plazo el Congreso, la asamblea, el concejo o la junta
administradora local, no la expidieren, el Presidente de la República, el gobernador, el alcalde
dentro de los quince (15) días siguientes la adoptará mediante decreto con fuerza de ley,
ordenanza, acuerdo o resolución local, según el caso. En esta circunstancia el plazo para hacer
efectiva la decisión popular será de dos meses.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado del inciso final en el texto del
proyecto de ley declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de
conformidad con lo previsto en el artículo 241, numeral 8 de la Constitución, efectuó la
revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12
Senado.

Texto del Proyecto de Ley Anterior



Texto original del Proyecto de Ley 134/11 Cámara,  227/12 Senado:

ARTÍCULO 42. <Aparte tachado INEXEQUIBLE>

(...)

Cuando para ello se requiera una ley, una ordenanza, un acuerdo o una resolución local, la
corporación respectiva deberá expedirla dentro del mismo período de sesiones o a más tardar
en el período siguiente. Si vencido este plazo el Congreso, la asamblea, el concejo o la junta
administradora local, no la expidieren, el Presidente de la República, el gobernador, el
alcalde, o el edil, dentro de los quince (15) días siguientes la adoptará mediante decreto con
fuerza de ley, ordenanza, acuerdo o resolución local, según el caso. En esta circunstancia el
plazo para hacer efectiva la decisión popular será de dos meses.

CAPÍTULO V.

DE LA REVOCATORIA DEL MANDATO.

ARTÍCULO 43. NOTIFICACIÓN. Surtido el trámite de verificación de apoyos ciudadanos a
la propuesta de revocatoria del mandato, el registrador correspondiente enviará al Gobernador o
al Presidente de la República, según sea el caso, la certificación de la que trata el artículo 15 de
esta ley para que fijen la fecha en la que se celebrará la votación correspondiente.

Corresponderá al Registrador del Estado Civil respectivo, una vez cumplidos los requisitos
establecidos para la solicitud de revocatoria del mandato, coordinar con las autoridades
electorales del respectivo departamento o municipio, la divulgación, promoción y realización de
la convocatoria para la votación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 44. REMOCIÓN DEL CARGO. Habiéndose realizado la votación y previo
informe del resultado de los escrutinios por la Registraduría correspondiente, el Registrador
Nacional del Estado Civil la comunicará al Presidente de la República o al gobernador respectivo
para que procedan, según el caso, a la remoción del cargo del respectivo gobernador o alcalde
revocado y a designar un encargado de conformidad con las normas vigentes.

PARÁGRAFO. Surtido el trámite establecido en el artículo anterior, la revocatoria del mandato
será de ejecución inmediata.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 45. ELECCIÓN DEL SUCESOR. Revocado el mandato a un gobernador o a un
alcalde se convocará a elecciones para escoger al sucesor, dentro de los 2 meses siguientes a la
fecha en que el registrador correspondiente certificare los resultados de la votación.

Durante el período que transcurra entre la fecha de la revocatoria y la posesión del nuevo
mandatario, habrá un designado en calidad de encargado por el Presidente de la República o el
gobernador.

PARÁGRAFO. El encargado o designado por el Presidente de la República o el gobernador, dará
cumplimiento en lo que fuere pertinente, al plan de desarrollo en el respectivo período.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

CAPÍTULO VI.

REGLAS ESPECIALES A LOS REFERENDOS.

ARTÍCULO 46. DECISIÓN POSTERIOR SOBRE NORMAS SOMETIDAS A
REFERENDO. Las normas que hayan sido derogadas o aprobadas mediante referendo no podrán
ser objeto de trámite dentro de los dos años siguientes.

Cuando se trate de referendos aprobatorios o derogatorios de carácter nacional no podrá
solicitarse referendo sobre el mismo asunto sino hasta pasados dos años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.



ARTÍCULO 47. NOMBRE Y ENCABEZAMIENTO DE LA DECISIÓN. La decisión
adoptada en referendo se denominará acto legislativo, ley, ordenanza, acuerdo, o resolución
local, según corresponda a materias de competencia del Congreso de la República, de las
asambleas departamentales o de los concejos municipales, distritales o de las juntas
administradoras locales, y así se encabezará el texto aprobado.

Si se trata de una ley o de un acto legislativo aprobado mediante referendo, el encabezamiento
deberá ser el siguiente según el caso:

“El pueblo de Colombia decreta”

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-180-94, que declaró
EXEQUIBLE el artículo 47 del proyecto de ley entonces examinado, mediante Sentencia C-
150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de
conformidad con lo previsto en el artículo 241, numeral 8 de la Constitución, efectuó la
revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12
Senado.

TÍTULO IV.

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

CAPÍTULO I.

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA RAMA EJECUTIVA.

ARTÍCULO 48. DEFINICIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS. Por rendición de cuentas se
entiende el proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías,
estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la administración pública
del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los
resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los
organismos de control, a partir de la promoción del diálogo.

La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende acciones de petición
de información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión. Este proceso tiene como
finalidad la búsqueda de la transparencia de la gestión de la administración pública y a partir de
allí lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia, transparencia y
rendición de cuentas, en la cotidianidad del servidor público.

PARÁGRAFO. En todo caso, la Unidad Coordinadora de Atención al Ciudadano del Congreso
de la República dispondrá de la información de la gestión de los congresistas de su asistencia a
las sesiones de comisiones y plenarias, del sentido de sus votaciones y de sus iniciativas
legislativas y de control político presentadas.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 49. PRINCIPIOS Y ELEMENTOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE
CUENTAS. Los principios básicos que rigen la rendición de cuentas de las entidades públicas
nacionales y territoriales, proceso que se constituye en una actitud permanente del servidor
público, son: continuidad y permanencia, apertura y transparencia, y amplia difusión y
visibilidad. Así mismo, se fundamenta en los elementos de información, lenguaje comprensible
al ciudadano, diálogo e incentivos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 50. OBLIGATORIEDAD DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA
CIUDADANÍA. Las autoridades de la administración pública nacional y territorial tienen la
obligación de rendir cuentas ante la ciudadanía para informar y explicar la gestión realizada, los
resultados de sus planes de acción y el avance en la garantía de derechos.

La rendición de cuentas incluye acciones para informar oportunamente, en lenguaje comprensible
a los ciudadanos y para establecer comunicación y diálogo participativo entre las entidades de la
rama ejecutiva, la ciudadanía y sus organizaciones.

PARÁGRAFO. Las entidades y organismos de la Administración Pública tendrán que rendir
cuentas en forma permanente a la ciudadanía, en los términos y condiciones previstos en el
artículo 78 de la Ley 1474 de 2011. Se exceptúan las empresas industriales y comerciales del
Estado y las Sociedades de Economía Mixta que desarrollen actividades comerciales en
competencia con el sector privado, nacional o internacional o en mercados regulados, caso en el
cual se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades
económicas y comerciales.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 51. MANUAL ÚNICO Y LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE
RENDICIÓN DE CUENTAS. El Gobierno Nacional, a través del Departamento Administrativo
de la Función Pública con el apoyo del Departamento Nacional de Planeación elaborará el
Manual Único de Rendición de Cuentas, que se constituirá en la guía de obligatoria observancia
para las entidades públicas en el desarrollo del proceso de rendición de cuentas.

Este manual deberá contener los lineamientos metodológicos para desarrollar la rendición de
cuentas en las entidades de la Rama Ejecutiva, del orden nacional y territorial, así como las
recomendaciones para las demás ramas del poder público y entidades de la Administración
Pública. Incluye criterios para determinar los temas de interés de la ciudadanía, el desarrollo
sectorial y regional, así como lineamientos de información, gobierno abierto y mecanismos de
participación ciudadana.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 52. ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS. Las entidades de la
Administración Pública nacional y territorial, deberán elaborar anualmente una estrategia de
Rendición de Cuentas, cumpliendo con los lineamientos del Manual Único de Rendición de
Cuentas, la cual deberá ser incluida en el Plan Anticorrupción y de Atención a los Ciudadanos.

La estrategia incluirá instrumentos y mecanismos de rendición de cuentas, lo lineamientos de
Gobierno en Línea, los contenidos, la realización de audiencia públicas, y otras formas
permanentes para el control social.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.



ARTÍCULO 53. ESPACIOS DE DIÁLOGO PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS. La
autoridades de la Administración pública nacional y territorial, en la Estrategia de Rendición de
Cuentas, se comprometerán a realizar y generar espacios y encuentro presenciales, y a
complementarlos con espacios virtuales, o a través de mecanismos electrónicos, siempre y
cuando existan condiciones para ello, para la participación ciudadana, tales como foros, mesas de
trabajo, reuniones zonales, ferias de la gestión o audiencias públicas, para que los ciudadanos y
las organizaciones sociales evalúen la gestión y sus resultados.

Las entidades propenderán por generar espacios de difusión masiva, tales como espacios en
emisoras locales o nacionales o espacios televisivos que garanticen u adecuado acceso a la
información y a los informes de gestión de la ciudadanía en general.

En el evento en que una entidad no adelante dichos espacios, estará en la obligación de realizar
audiencias públicas participativas, mínimo dos veces al año, con los lineamientos que se
establecen en los siguientes artículos de la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 54. RENDICIÓN DE CUENTAS DE LAS INSTANCIAS DE
PARTICIPACIÓN. Las instancias de participación ciudadana incluidas en esta Ley, deberán
desarrollar ejercicios de rendición de cuentas en por lo menos una sesión de trabajo anual,
teniendo en cuenta los principios y elementos de que trata el artículo 50 de la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 55. AUDIENCIAS PÚBLICAS PARTICIPATIVAS. Las audiencias públicas
participativas, son un mecanismo de rendición de cuentas, así mismo son un acto público
convocado y organizado por las entidades de la administración para evaluar la gestión realizada y
sus resultados con la intervención de ciudadanos y organizaciones sociales.

En dichas audiencias se dará a conocer el informe de rendición de cuentas. Esta obligación surge
para todo aquel que se haya posesionado como director o gerente de una entidad del orden
nacional, lo mismo que para Alcaldes y Gobernadores.



Los directores o gerentes y los Alcaldes o Gobernadores deberán establecer correctivos que
optimicen la gestión y faciliten el cumplimiento de las metas del plan de desarrollo, asimismo
fortalecerán los escenarios y mecanismos de información que permiten a la comunidad la
participación y el control social permanente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 56. ETAPAS DEL PROCESO DE LOS MECANISMOS DE RENDICIÓN
PÚBLICA DE CUENTAS. El manual único de que trata el artículo 51 de la presente ley
contendrá:

a) Aprestamiento;

b) Capacitación;

c) Publicación de información;

d) Convocatoria y evento;

e) Seguimiento;

f) Respuestas escritas y en el término quince días a las preguntas de los ciudadanos formuladas
en el marco del proceso de rendición de cuentas y publicación en la página web o en los medios
de difusión oficiales de las entidades.

Cada una de estas etapas debe ser desarrollada en el Manual único de Rendición de Cuentas por
el director o gerente de la entidad del orden nacional, el Alcalde o Gobernador.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 57. RESPUESTA A LOS INFORMES DE RENDICIÓN DE CUENTAS. El
Congreso de la República tendrá un mes de plazo para evaluar, dictaminar y responder a los
informes anuales de rendición de cuentas que presente el gobierno a través de sus ministerios.
Las mesas directivas de las cámaras confiarán su estudio a las respectivas comisiones
constitucionales o legales, o a una comisión accidental.



PARÁGRAFO. Los concejos municipales y distritales, las asambleas departamentales y las
Juntas Administradoras Locales, también tendrán un mes de plazo para evaluar, dictaminar y
responder a los informes anuales de rendición de cuentas que presenten los alcaldes municipales,
distritales, locales y los gobernadores al respectivo cuerpo colegiado que le corresponda la
evaluación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

CAPÍTULO II.

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES, LOS
CONCEJOS MUNICIPALES Y LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES.

ARTÍCULO 58. PLAN DE ACCIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LAS JUNTAS
ADMINISTRADORAS LOCALES, LOS CONCEJOS Y DE LAS ASAMBLEAS. Las
Corporaciones Públicas del orden territorial deberán elaborar anualmente un Plan de Acción de
Rendición de Cuentas, cumpliendo con los lineamientos del Manual Único de Rendición de
Cuentas, que deberá ser publicado con observancia de lo consagrado en la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 59. INFORMES DE GESTIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LAS
JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES, LOS CONCEJOS Y DE LAS ASAMBLEAS. Los
presidentes de las Juntas Administradoras Locales, de los Concejos y de las Asambleas y de sus
comisiones permanentes, elaborarán un informe de rendición de cuentas del desempeño de la
respectiva célula, mínimo, una vez al año dentro de los tres primeros meses a partir del segundo
año.

Los informes correspondientes quedarán a disposición del público de manera permanente en la
página web y en las oficinas de archivo de la Junta Administradora Local, Concejo o de la
Asamblea y en la correspondiente Secretaría General.

Los informes de rendición de cuentas de las Juntas Administradoras Locales, los Concejos y de



las Asambleas y de sus comisiones permanentes contendrán como mínimo una relación de las
proposiciones presentadas, negadas, aprobadas y pendientes; un inventario de los debates
adelantados y de los proyectos de acuerdo presentados, negados, aprobados y pendientes; y un
informe tanto de los aspectos administrativos, financieros, laborales y contractuales
correspondientes, así como de los asuntos que estando pendientes requieren continuidad en su
trámite.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

TÍTULO V.

DEL CONTROL SOCIAL A LO PÚBLICO.

CAPÍTULO I.

DEL CONTROL SOCIAL A LO PÚBLICO.

ARTÍCULO 60. CONTROL SOCIAL A LO PÚBLICO. El control social es el derecho y el
deber de los ciudadanos a participar de manera individual o a través de sus organizaciones, redes
sociales e instituciones, en la vigilancia de la gestión pública y sus resultados.

Quienes ejerzan control social podrán realizar alianzas con Organizaciones No Gubernamentales,
fundaciones, universidades, gremios empresariales, medios de comunicación y entidades afines
para fortalecer su ejercicio, darle continuidad y obtener apoyo financiero, operativo y logístico.

De igual manera, podrán coordinar su labor con otras instancias de participación a fin de
intercambiar experiencias y sistemas de información, definir estrategias conjuntas de actuación y
constituir grupos de apoyo especializado en aspectos jurídicos, administrativos, y financieros.

PARÁGRAFO. Los estudiantes de secundaria de último grado, universitarios, carreras técnicas o
tecnológicas, para optar por el respectivo título, podrán, opcionalmente desarrollar sus prácticas,
pasantías o trabajo social, con las organizaciones de la sociedad civil que realicen control social.
De igual forma, podrán adelantar sus prácticas con las organizaciones de control social quienes
aspiren a ser auxiliares de la justicia.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo el inciso 4o. en el texto del proyecto de ley
declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8
de abril de 2015, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo
previsto en el artículo 241, numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de
constitucionalidad del Proyecto de Ley Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley 134/11 Cámara,  227/12 Senado:

ARTÍCULO 60. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El control social es el derecho y el deber
de los ciudadanos a participar de manera individual o a través de sus organizaciones, redes
sociales e instituciones, en la vigilancia de la gestión pública y sus resultados.

Quienes ejerzan control social podrán realizar alianzas con Organizaciones no
Gubernamentales, Fundaciones, Universidades, gremios empresariales, medios de
comunicación y entidades afines para fortalecer su ejercicio, darle continuidad y obtener
apoyo financiero, operativo y logístico.

De igual manera, podrán coordinar su labor con otras instancias de participación a fin de
intercambiar experiencias y sistemas de información, definir estrategias conjuntas de
actuación y constituir grupos de apoyo especializado en aspectos jurídicos, administrativos, y
financieros.

En todo caso, quien realice control social, en cualquiera de sus modalidades, deberá realizar
al final de cada año un balance de su ejercicio y lo presentará a la ciudadanía.

Parágrafo. Los estudiantes de secundaria de último grado, universitarios, carreras técnicas o
tecnológicas, para optar por el respectivo título, podrán opcionalmente desarrollar sus
prácticas, pasantías o trabajo social, con las organizaciones de la sociedad civil que realicen
control social. De igual forma, podrán adelantar sus prácticas con las organizaciones de
control social quienes aspiren a ser auxiliares de la justicia.

ARTÍCULO 61. OBJETO DEL CONTROL SOCIAL. El control social tiene por objeto el
seguimiento y evaluación de las políticas públicas y a la gestión desarrollada por las autoridades
públicas y por los particulares que ejerzan funciones públicas. La ciudadanía, de manera
individual o por intermedio de organizaciones constituidas para tal fin, podrá desarrollar el
control social a las políticas públicas y a la equitativa, eficaz, eficiente y transparente prestación
de los servicios públicos de acuerdo con lo establecido en la regulación aplicable y correcta
utilización de los recursos y bienes públicos.

En materia de servicios públicos domiciliarios el control social se sujetará al régimen contenido
en la Ley 142 de 1994 y las normas que la complementen, adicionen y/o modifiquen.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 62. ALCANCE DEL CONTROL SOCIAL. Quien desarrolle control social
podrá:

a) Solicitar la información pública que se requiera para el desarrollo de su labor, en los términos
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo;

b) Presentar observaciones de la labor desarrollada al ente encargado de la política pública;

c) Presentar peticiones, denuncias, quejas y reclamos ante las autoridades competentes.

d) Presentar acciones populares en los términos de la Ley 472 de 1998;

e) Presentar acciones de cumplimiento en los términos de la Ley 393 de 1997;

f) Presentar Acciones de Tutela en los términos del Decreto número 2591 de 1991;

g) Participar en Audiencias Públicas ante los entes que las convoquen;

h) Hacer uso de los recursos y acciones legales que se requieran para el desarrollo del control
social.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 63. MODALIDADES DE CONTROL SOCIAL. Se puede desarrollar el control
social a través de veedurías ciudadanas, las Juntas de vigilancia, los Comités de Desarrollo y
Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios, las auditorías ciudadanas y las instancias
de participación ciudadana, en los términos de las leyes que las regulan, y a través del ejercicio
de los derechos constitucionales dirigidos a hacer control a la gestión pública y sus resultados. En
materia de servicios públicos domiciliarios, el control social se sujetará a las normas especiales
contenidas en la Ley 142 de 1994.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 64. OBJETIVOS DEL CONTROL SOCIAL. Son objetivos del control social de
la gestión pública y sus resultados:

a) Fortalecer la cultura de lo público en el ciudadano;

b) Contribuir a mejorar la gestión pública desde el punto de vista de su eficiencia, su eficacia y
su transparencia;

c) Prevenir los riesgos y los hechos de corrupción en la gestión pública, en particular los
relacionados con el manejo de los recursos públicos;

d) Fortalecer la participación ciudadana para que esta contribuya a que las autoridades hagan un
manejo transparente y eficiente de los asuntos públicos;

e) Apoyar y complementar la labor de los organismos de control en la realización de sus
funciones legales y constitucionales;

f) Propender por el cumplimiento de los principios constitucionales que rigen la función pública;

g) Promover el liderazgo y la participación con miras a democratizar la gestión pública;

h) Poner en evidencia las fallas en la gestión pública por parte de agentes estatales y no estatales,
y formular propuestas para mejorarla;

i) Contribuir a la garantía y al restablecimiento de los derechos sociales, económicos y culturales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 65. ASPECTOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA QUE PUEDEN SER SUJETOS
AL CONTROL SOCIAL. Salvo los aspectos que sean reservados, todos los niveles de la
administración pública pueden ser objeto de vigilancia ciudadana.

En particular, todo contrato que celebren las instituciones del Estado estará sujeto a la vigilancia
por parte de las personas, entidades y organizaciones que quieran hacerlo, de conformidad con la
normatividad vigente en la materia. En tal sentido, las entidades del Estado y las entidades



privadas que presten servicios públicos domiciliarios o realicen proyectos con recursos públicos
deberán garantizar el ejercicio del derecho al control social. Para tal efecto, deberán entregar
información relacionada con la prestación del servicio público domiciliario, el proyecto o el uso
de los recursos públicos y de acuerdo con los objetivos perseguidos por el control social
correspondiente, según sea el caso a los agentes de control para el ejercicio de su función y
brindar las condiciones y las garantías necesarias a los ciudadanos, las organizaciones y redes
para que puedan ejercer ese derecho.

Los representantes legales de las entidades públicas o privadas encargadas de la ejecución de un
programa, proyecto, contrato o del cumplimiento de un servicio público domiciliario a nivel
nacional, departamental o municipal deberán, por iniciativa propia o a solicitud de un ciudadano
o de una organización civil informar a los ciudadanos y a las organizaciones civiles a través de
un medio de amplia difusión en el respectivo nivel territorial, para que en caso de querer hacerlo
realicen el control social correspondiente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo el inciso final en el texto del proyecto de ley
declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8
de abril de 2015, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo
previsto en el artículo 241, numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de
constitucionalidad del Proyecto de Ley Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley 134/11 Cámara,  227/12 Senado:

ARTÍCULO 65. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Salvo los aspectos que sean reservados,
todos los niveles de la administración pública pueden ser objeto de vigilancia ciudadana.

En particular, todo contrato que celebren las instituciones del Estado estará sujeto a la
vigilancia por parte de las personas, entidades y organizaciones que quieran hacerlo, de
conformidad con la normatividad vigente en la materia. En tal sentido, las entidades del
Estado y las entidades privadas que presten servicios públicos domiciliarios o realicen
proyectos con recursos públicos deberán garantizar el ejercicio del derecho al control social.
Para tal efecto, deberán entregar información relacionada con la prestación del servicio
público domiciliario, el proyecto o el uso de los recursos públicos y de acuerdo con los
objetivos perseguidos por el control social correspondiente, según sea el caso a los agentes de
control para el ejercicio de su función y brindar las condiciones y las garantías necesarias a
los ciudadanos, las organizaciones y redes para que puedan ejercer ese derecho.

Los representantes legales de las entidades públicas o privadas encargadas de la ejecución de
un programa, proyecto, contrato o del cumplimiento de un servicio público domiciliario a
nivel nacional, departamental o municipal deberán, por iniciativa propia o a solicitud de un
ciudadano o de una organización civil, informar a los ciudadanos y a las organizaciones
civiles a través de un medio de amplia difusión en el respectivo nivel territorial, para que en
caso de querer hacerlo realicen el control social correspondiente.

Para el cumplimiento de estas disposiciones, el control social se sujetará a las normas



especiales contenidas en la Ley 142 de 1994.

ARTÍCULO 66. PRINCIPIOS DEL CONTROL SOCIAL A LO PÚBLICO. Además de los
consignados en la Ley 850 de 2003 como principios rectores de las veedurías las personas,
entidades y organizaciones que ejerzan el control social lo harán con base en los principios de:

a) Oportunidad: Buscando el impacto preventivo de su acción, informando en el momento
adecuado;

b) Solidaridad: Por cuanto se actúa para y en representación de las comunidades destinatarias de
los bienes y servicios públicos, centrados en el interés general y, con especial énfasis, en el
interés de los sectores marginados o más vulnerables de la población.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

CAPÍTULO II.

DE LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS.

ARTÍCULO 67. El artículo 21 de la Ley 850 de 2003 quedará así:

Redes de veedurías: Los diferentes tipos de veedurías que se organicen a nivel nacional o de las
entidades territoriales, pueden establecer entre sí mecanismos de comunicación, información,
coordinación y colaboración permitiendo el establecimiento de acuerdos sobre procedimientos y
parámetros de acción, coordinación de actividades y aprovechamiento de experiencias en su
actividad y funcionamiento, procurando la formación de una red con miras a fortalecer a la
sociedad civil y potenciar la capacidad de control y fiscalización.

La inscripción y reconocimiento de las redes de veedurías se hará ante la Cámara de Comercio, o
ante las Personerías Municipales o Distritales de cualquiera de las jurisdicciones a que
pertenecen las veedurías que conforman la red.

PARÁGRAFO. Para la inscripción de redes de veedurías en Personerías Municipales o
Distritales, se exigirán los mismos requisitos que requieren las organizaciones sin ánimo de lucro
para ser inscritas ante las Gobernaciones o Alcaldías que tengan la competencia legal de
inspección, control y vigilancia de dichas organizaciones.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 68. El artículo 16 de la Ley 850 de 2003 quedará así:

Instrumentos de acción. Para lograr de manera ágil y oportuna sus objetivos y el cumplimiento de
sus funciones, las veedurías podrán elevar ante las autoridades competentes derechos de petición,
y ejercer ante los jueces de la República todas las acciones que siendo pertinentes consagran la
Constitución y la ley.

Así mismo, las veedurías podrán:

a) Intervenir en audiencias públicas en los casos y términos contemplados en la ley;

b) Denunciar ante las autoridades competentes las actuaciones, hechos y omisiones de los
servidores públicos y de los particulares que ejerzan funciones públicas, que puedan constituir
delitos, contravenciones, detrimento del patrimonio público, irregularidades o faltas en materia
de contratación estatal y en general en el ejercicio de funciones administrativas o en la prestación
de servicios públicos;

c) Utilizar los demás recursos, procedimientos e instrumentos que leyes especiales consagren
para tal efecto;

d) Solicitar a la Contraloría General de la República, mediante oficio, el control excepcional
establecido en el artículo 26, literal b) de la Ley 42 de 1993;

e) En todo caso, dicha solicitud no puede implicar un vaciamiento del contenido de la
competencia de la Contraloría territorial respectiva.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 69. LA DENUNCIA. Definición en el control fiscal. La denuncia está
constituida por la narración de hechos constitutivos de presuntas irregularidades por el uso
indebido de los recursos públicos, la mala prestación de los servicios públicos en donde se
administren recursos públicos y sociales, la inequitativa inversión pública o el daño al medio
ambiente, puestos en conocimiento de los organismos de control fiscal, y podrá ser presentada
por las veedurías o por cualquier ciudadano.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 70. <En criterio del editor este artículo debe adicionarse al final del Título III -
FUNCIONES, MEDIOS Y RECURSOS DE ACCION DE LAS VEEDURIAS-, para facilitar la
consulta se le asigna el numeral 16A> Adiciónese un artículo a la Ley 850 de 2003 del siguiente
tenor:

Del procedimiento para la atención y respuesta de las denuncias en el control fiscal. La atención
de las denuncias en los organismos de control fiscal seguirá un proceso común, así:

a) Evaluación y determinación de competencia;

b) Atención inicial y recaudo de pruebas;

c) Traslado al proceso auditor, responsabilidad fiscal o entidad competente;

d) Respuesta al ciudadano.

PARÁGRAFO 1o. La evaluación y determinación de competencia, así como la atención inicial y
recaudo de pruebas, no podrá exceder el término establecido en el Código Contencioso
Administrativo para la respuesta de las peticiones.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> El proceso auditor dará respuesta definitiva a la
denuncia durante los siguientes seis (6) meses posteriores a su recepción.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> Para el efecto, el Contralor
General de la República en uso de sus atribuciones constitucionales armonizará el procedimiento
para la atención y respuesta de las denuncias en el control fiscal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, 'bajo el entendimiento de que
(i) el plazo de 6 meses establecido no puede implicar, en ningún caso, la afectación de las
garantías procesales establecidas en el proceso de responsabilidad fiscal y (ii) que la
competencia de armonización atribuida al Contralor no podrá implicar, en ningún caso, la
modificación de las etapas, términos y garantías previstos en el régimen legal establecido en
la Ley 610 de 2000 o normas que la modifiquen', por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González
Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241, numeral 8 de la Constitución,
efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley Estatutaria No. 134/11 Cámara
y 227/12 Senado.



ARTÍCULO 71. PLAN ANUAL DE FINANCIAMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE
CONTROL. Los organismos de control y las superintendencias tendrán que establecer en su plan
anual el financiamiento de actividades para fortalecer los mecanismos de control social.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 72. INFORMES. El interventor o el supervisor del contrato, deberá rendir
mínimo dos informes al grupo de auditoría ciudadana.

En el primer informe deberá presentar:

a) Las especificaciones técnicas del objeto contratado;

b) Actividades administrativas a cargo del contratista;

c) Toda estipulación contractual y de los planes operativos.

En el segundo informe deberá presentar:

a) El avance de las obras con respecto a las condiciones del contrato, dificultades y soluciones en
su ejecución;

b) El cumplimiento de la entidad contratante;

c) Labores realizadas para el seguimiento y vigilancia para la correcta ejecución de los contratos;

d) Adicionalmente, deberá:

e) Tener a disposición de todo ciudadano los informes de interventoría o supervisión, articular su
acción con los grupos de auditores ciudadanos, atender y dar respuesta a las observaciones
hechas por estos grupos;

f) Asistir y participar en las actividades con los ciudadanos;

g) Facilitar el acceso permanente de la información a su cargo para lo cual deberá emplear los
mecanismos que estime más pertinentes.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

TÍTULO VI.

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL ANTE LAS CORPORACIONES PÚBLICAS DE
ELECCIÓN POPULAR Y EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA.

ARTÍCULO 73. REGISTRO DE TEMAS DE INTERÉS. Cualquier persona, organización
social, partido o movimiento político, podrá inscribirse ante la Secretaría de la respectiva
Corporación para que le sean remitidos vía correo electrónico los proyectos de normas radicados
y los cuestionarios de control político como sus respuestas atinentes al tema de su interés. La
Secretaría remitirá a la comisión respectiva las direcciones de correos electrónicos a los cuales
deberá enviar oportunamente los proyectos que se adelanten en el tema.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 74. FORMAS DE PARTICIPACIÓN. En cumplimiento del derecho a participar
en la conformación, ejercicio y control del poder político en las Corporaciones Públicas, además
de los mecanismos de participación contemplados en la Constitución y la ley, estas promoverán
la participación ciudadana, entre otras, a través de las siguientes formas: participación ciudadana
en aspectos normativos de acuerdo a las disposiciones del artículo 155 de la Constitución
Política; sesión abierta; propuestas ciudadanas para el ejercicio del control político y sesiones de
comunidades educativas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 75. PROMOCIÓN. El Congreso, las Asambleas, los Concejos y las Juntas



Administradoras Locales, promocionarán y divulgarán, a través de sus medios de comunicación,
estas nuevas formas de participación para efectos de garantizar su uso efectivo por parte de la
ciudadanía.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 76. LA DENUNCIA, QUERELLA O QUEJA CIUDADANA. Para efectos de
garantizar la participación de la ciudadanía, los organismos de control deberán darle prioridad a
la atención de forma rápida, eficiente y efectiva a las Denuncias, Querellas o Quejas de la
Ciudadanía.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

TÍTULO VII.

DE LA COORDINACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

CAPÍTULO I.

DEL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

ARTÍCULO 77. DEL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Créase
el Consejo Nacional de Participación Ciudadana, el cual asesorará al Gobierno Nacional en la
definición, promoción, diseño, seguimiento y evaluación de la política pública de participación
ciudadana en Colombia.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 78. COORDINACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. La coordinación de las políticas públicas de participación
ciudadana estará a cargo del Ministerio del Interior, previo concepto del Consejo Nacional de
Participación ciudadana, y con el apoyo del Departamento Nacional de Planeación en el orden
nacional; y en el orden departamental y municipal por la Secretaría que para tal fin se designe.

En el caso de que no sea acogido el concepto del Consejo Nacional de Participación, el gobierno
explicará las razones para no acoger dicho concepto y propondrá el mecanismo de discusión para
debatir lo no acordado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

ARTÍCULO 79. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA. Serán miembros permanentes del Consejo Nacional de Participación Ciudadana:

a) El ministro del Interior, quien lo presidirá y convocará, o su delegado;

b) El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado, quien ejercerá como
Secretaría Técnica;

c) Un Gobernador elegido por la Federación de Departamentos;

d) Un Alcalde elegido por la Federación Colombiana de Municipios;

e) Un representante de las asociaciones de Víctimas;

f) Un representante del Consejo Nacional de Planeación o las asociaciones de consejos
territoriales de planeación;

g) Un representante de la Confederación comunal;

h) Un representante de la Asociación Colombiana de Universidades ASCUN;

i) Un representante de la Confederación Colombiana de ONG o de otras federaciones de ONG;

j) Un representante de las federaciones o asociaciones de veedurías ciudadanas;



k) Un representante de los gremios económicos;

1) Un representante de los sindicatos;

m) Un representante de las asociaciones campesinas;

n) Un representante de los grupos étnicos;

o) Una representante de las asociaciones de las organizaciones de mujeres;

p) Un representante del consejo nacional de juventud;

q) Un representante de los estudiantes universitarios;

r) Un representante de las organizaciones de discapacitados;

s) Un representante de las Juntas Administradoras Locales.

PARÁGRAFO 1o. El Consejo podrá invitar a sus sesiones a los representantes de las entidades y
organizaciones públicas y privadas que estime conveniente para el cumplimiento de sus
funciones.

PARÁGRAFO 2o. Los sectores invitados a participar en el Consejo Nacional de Participación
contarán con un plazo de tres meses para definir el representante ante el consejo. Si cumplido el
plazo no se ha designado, los miembros del consejo ya elegidos solicitarán a cada una de las
organizaciones representativas que se reúnan para que de manera autónoma e independiente
escojan su delegado. Si pasado un mes a la convocatoria no se produce la selección, los
integrantes ya designados al consejo definirán cuál de los candidatos representa el sector.

PARÁGRAFO 3o. Los miembros del Consejo Nacional de Participación tendrán periodos de
cuatro años y no podrán ser reelegidos inmediatamente.

PARÁGRAFO 4o. En todo caso los Gobiernos Nacional y Territoriales contarán con un plazo de
seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la presente ley para conformar los
respectivos Consejos de Participación Ciudadana.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo el parágrafo transitorio en el texto del proyecto de
ley declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de
8 de abril de 2015, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con
lo previsto en el artículo 241, numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de
constitucionalidad del Proyecto de Ley Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.

Texto del Proyecto de Ley Anterior



Texto original del Proyecto de Ley 134/11 Cámara,  227/12 Senado:

ARTÍCULO 79. <Aparte tachado INEXEQUIBLE>

(...)

Parágrafo transitorio. A los dos años de conformado el Consejo Nacional de Participación, la
mitad de los miembros de la sociedad civil serán remplazados por aquellos miembros que el
Consejo decida por mayoría. Los nuevos miembros ejercerán su periodo por cuatro años.

ARTÍCULO 80. FUNCIONES. El Consejo Nacional de Participación Ciudadana tendrá las
siguientes funciones:

a) Asesorar de manera permanente al Gobierno Nacional en materias relacionadas con la
participación ciudadana, especialmente en lo relacionado con el marco jurídico y el diseño de las
políticas públicas;

b) Diseñar la puesta en marcha del Sistema Nacional de Participación Ciudadana como un
dispositivo de articulación de instancias, espacios, sujetos, recursos, instrumentos y acciones de
la participación ciudadana. El Sistema Nacional estará conformado por los niveles
departamentales, municipales, distritales y locales de participación ciudadana, por el Sistema
Nacional de Planeación y por los Espacios e Instancias Nacionales de participación ciudadana;

c) Evaluar de manera permanente la oferta participativa estatal para sugerir al Gobierno Nacional
la eliminación, fusión, escisión y modificación de las instancias y mecanismos de participación
ciudadana existentes;

d) Asesorar al Gobierno Nacional en la definición de estrategias que motiven a la ciudadanía
para presentar iniciativas para el mejoramiento de la participación ciudadana y promover en todo
el país la cultura y la formación para la participación;

e) Proponer incentivos con el fin de propiciar la inversión del sector privado en programas,
políticas y planes para la promoción de la participación ciudadana;

f) Sugerir a las distintas entidades y organismos de la administración central y descentralizada
del nivel nacional y a las entidades territoriales, modificaciones en sus planes, programas y
proyectos, para asegurar la debida participación ciudadana en los mismos. Las sugerencias deben
ser evaluadas por las entidades y organismos correspondientes;

g) Evaluar las políticas y programas de participación ciudadana y proponer las modificaciones y
ampliaciones que considere pertinentes;

h) Presentar un informe anual público al Congreso de la República sobre la situación de la
participación ciudadana en el país;

i) Asesorar al Gobierno Nacional en la definición de los mecanismos más idóneos para financiar
las iniciativas de participación ciudadana;

j) Darse su propio reglamento y fijar autónomamente su agenda;

k) Promover la elaboración de códigos de ética para el ejercicio responsable de las actividades en



los distintos espacios e instancias de participación ciudadana;

l) Promover la economía de espacios de participación y la articulación institucional como
herramientas prioritarias para materializar la política pública de participación ciudadana.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por su compatibilidad material con la Constitución, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-15 de 8 de abril de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, de conformidad con lo previsto en el artículo 241,
numeral 8 de la Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley
Estatutaria No. 134/11 Cámara y 227/12 Senado.
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